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Fiscal
Taller de prácticas
 y ¿Debe contribuciones al fisco federal anteriores  

a 2025? ¿Sabe que puede pagarlas en parcialidades  
o de manera diferida? Procedimiento para presentar  
la solicitud mediante el nuevo portal del SAT,  
y otros aspectos A17

Información de Trascendencia
 y Tercera Resolución de modificaciones a la RMF  

para 2025 y anexos 1-A, 3, 11, 14 y 15. Comentarios A35

 y El SAT rechaza a ciertas personas físicas la  
deducción de gastos médicos en la declaración  
anual 2024  A40

 y Plazos que vencen para cumplir determinadas  
obligaciones fiscales, en junio de 2025 A43

 y Reporta el SAT nuevo récord en la presentación  
de declaraciones anuales de las personas físicas A45

 y El SAT reporta que la recaudación fiscal  
acumulada hasta abril de 2025 alcanza  
2 billones de pesos A46

 y El SAT da a conocer criterio no vinculativo  
sobre la aplicación indebida de estímulos  
fiscales y responsabilidad solidaria  A46

Consultas de Nuestros Lectores
 y ¿El SAT puede restringir temporalmente el uso  

del CSD de una persona física del régimen de  
las actividades empresariales y profesionales que  
no ha presentado la declaración anual de 2024? A48

 y ¿Se puede presentar un dictamen fiscal  
complementario del ejercicio fiscal de 2024? A49

 y ¿En qué fecha vence el plazo para presentar  
la declaración complementaria por dictamen  
de 2024, cuando en éste no se manifiestan  
diferencias de contribuciones por pagar?  A50

 y ¿Las personas morales del régimen general  
de ley deben recalcular los pagos provisionales del  
ISR de enero a abril de 2025 y presentar  
declaraciones complementarias de esos meses,  
dado que en la declaración anual complementaria  
por dictamen de 2024 que se presentó a fines  
de mayo de 2025, cambió el coeficiente de utilidad? A51

Tesis Selectas
 y No procede la baja en el Resico cuando se  

presenta la declaración anual del ISR en forma  
extemporánea pero espontánea. Criterio aislado  
del TFJA A53

Calendario de Obligaciones
 y Personas morales

 � Junio de 2025 A56

 y Personas físicas

 � Junio de 2025 A57



Abreviaturas utilizadas:
Afore Administradora de 

fondos para el retiro
CFF  Código Fiscal de la 

Federación
CPEUM Constitución Política 

de los Estados Unidos 
Mexicanos

CURP Clave Unica de Regis-
tro de Población

DOF  Diario Oficial de la 
Federación

DTA  Derecho de trámite 
aduanero

Fiel  Firma electrónica 
avanzada

IEPS  Impuesto especial 
sobre producción y 
servicios

Immex Industria manufactu-
rera, maquiladora y de 
servicios de exportación

IMSS  Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Infonavit Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores

INPC  Indice Nacional de 
Precios al Consumidor

ISAN  Impuesto sobre auto-
móviles nuevos

ISR   Impuesto sobre la renta

IVA  Impuesto al valor 
agregado

LA  Ley Aduanera
LCE  Ley de Comercio 

Exterior
LFDC Ley Federal de los Dere-

chos del Contribuyente
LFPCA  Ley Federal de Proce-

dimiento Contencioso 
Administrativo

LFT  Ley Federal del Trabajo
LIF  Ley de Ingresos de la 

Federación
LSS  Ley del Seguro Social
PTU  Participación de los 

trabajadores en las utili-

dades de la empresa
Racerf  Reglamento de la Ley 

del Seguro Social en 
materia de afiliación, 
clasificación de 
empresas, recaudación 
y fiscalización

RGCE Reglas generales de 
comercio exterior

Refipres Regímenes fiscales 
preferentes

RFA  Resolución de facilida-
des administrativas 

RFC  Registro Federal de 
Contribuyentes

RMF  Resolución Miscelánea 

Fiscal
RPM Reglamento de pres-

taciones médicas del 
IMSS

SAAI  Sistema Automatizado 
Aduanero Integral

SAR Sistema de Ahorro para 
el Retiro

SAT Servicio de Administra-
ción Tributaria

SCJN  Suprema Corte de 
Justicia de la Nación

SE  Secretaría de Economía
SHCP  Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público
SMG  Salario mínimo general 

STPS  Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social

SUA  Sistema Unico de 
Autodeterminación

TFJA  Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa

TIGIE  Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales 
de Importación y 
Exportación

TLCAN  Tratado de Libre 
Comercio de América 
del Norte

EMPRESARIAL-GUBERNAMENTAL
Taller de prácticas
 y Ante el fallecimiento de un familiar. Entérese si  

es beneficiario de una cuenta de depósito o inversión B1

Información de Trascendencia
 y Nuevo domicilio oficina de pasaportes en Morelos B6

 y Nueva productora de semillas para el bienestar,  
PROSEBIEN  B7

Consultas de Nuestros Lectores
 y ¿Aplica alguna sanción por transferir datos  

personales sin el consentimiento de los titulares? B8

Tesis Selectas
 y Contrato de arrendamiento. Es inexistente sobre  

un local ubicado en un mercado de la CDMX.  
Tesis aislada de Tribunal Colegiado B9

COMERCIO EXTERIOR
Información de Trascendencia
 y Segunda Resolución de modificaciones a las  

RGCE para 2025 B11

 y Circunscripción territorial de las aduanas  
y las secciones aduaneras B12

Indicador B14

LABORAL
Taller de prácticas
 y Conciliación prejudicial individual presencial  

en el CFCRL. Principales cuestionamientos C1

Consultas de Nuestros Lectores
 y ¿Es válido compensar mediante remuneración  

las vacaciones no disfrutadas por los trabajadores?  C7

Tesis Selectas
 y Sindicatos. Tienen interés legítimo para promover  

amparo indirecto contra normas que afecten  
derechos laborales de sus agremiados C8

Indicador C10

SEGURIDAD SOCIAL
Taller de prácticas
 y Puntos clave del ahorro voluntario en la Afore C12

Información de Trascendencia
 y Descuentos por créditos Infonavit. A partir del  

1o. de julio de 2025, no se suspenderán por  
ausencias o incapacidades C17

Consultas de Nuestros Lectores
 y ¿Cómo se obtiene el número de seguridad  

social (NSS) de una trabajadora, y cuáles  
son los requisitos? C18

Calendario de Obligaciones
 y Junio de 2025 C19

Indicadores C20

EMPRESARIAL-GUBERNAMENTAL Y DE COMERCIO EXTERIOR

LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL


